RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-003002 E. N° 2590 y 3030/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la transferencia a la Agencia Nacional de Vivienda de las sumas referentes a las actividades en el Programa de Construcción de Viviendas “Cañada Aparicio Sector III”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de mayo de 2013 se remitieron las actuaciones relativas a las Resoluciones 02963/2013 y 03133/2013 del Intendente de Maldonado disponiendo: 

1.1) Dejar sin efecto el nuevo llamado a licitación para el Sector III del Programa “Cañada Aparicio” dispuesto en el Num.2º de la Resolución                   Nº 0.6777/2012 de fecha 26 de setiembre de 2012 recaída en Expediente 2011-88-17694 de la Intendencia y encomendar a la Agencia Nacional de Vivienda, la realización de las obras requeridas para la construcción de las viviendas previstas en dicho Sector en el marco del Convenio Interinstitucional de fecha 4 de noviembre de 2011;

1.2) Dar en administración el predio correspondiente a las manzanas M y H del Programa “Cañada Aparicio Sector III”, identificado por el Padrón Nº 25.197 a la Agencia Nacional de Vivienda en el marco del Convenio Interinstitucional de fecha 4 de noviembre de 2011 y con el alcance establecido en el Decreto 45/2010 de 1 de febrero de 2010, autorizándola a efectuar todas las actividades requeridas para cumplir con la finalidad de dicho Convenio;

1.3) Autorizar “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, la transferencia de fondos a la Agencia Nacional de Vivienda de hasta                      $ 54:000.000 a los efectos de solventar los egresos correspondientes a las obras y actividades complementarias de las manzanas M y H del Padrón               Nº 25.197 del Programa de viviendas “Cañada Aparicio Sector III” teniendo en cuenta el cronograma tentativo de desembolsos previsto para las mismas, fondos que serán imputados al auxiliar 5107352 en donde se ha realizado la reserva presupuestal; 

1.4) Disponer “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, la transferencia de $ 11:560.112 a la Agencia Nacional de Vivienda en concepto de adelanto correspondiente a la suma de los importes de los cuatro primeros meses de trabajo de acuerdo al cronograma de obra  que forma parte de estas actuaciones, transferencia que se realizará con fondos del Fideicomiso de Vivienda que administra AFISA, con la rendición de cuentas que realizará la Agencia Nacional de Vivienda respecto a la certificación de los avances de obra mensuales se realizará el registro del gasto y los pagos correspondientes; 

                                              2) que se informa que la suma de $ 11:560.112 se cargó al Rubro 5107352160- 5180 (vivienda obra por contrato-vivienda) que al momento de la imputación preventiva no contaba con disponibilidad presupuestal; 

                                              3) que, por Oficio Nº 4202/13 se solicitó para mejor proveer a la Intendencia el Convenio de fecha 4 de noviembre de 2011, la ampliación del Convenio de fecha 23 de diciembre de 2013, el Fideicomiso de Vivienda que administra AFISA y si han existido transferencias y quien las intervino;

                                              4) que con oficio Nº 1020/13 de 05.06.2013 se remitió la información solicitada, ingresando las actuaciones el 18.06.2013;

                                              5) que, por Oficio Nº 4873/13 de 1 de julio de 2013 se comunicó a la Intendencia de Maldonado que en atención a la especial complejidad e importancia del asunto, el Tribunal dispuso suspender el transcurso del plazo legal para su intervención previa, por considerarlo imprescindible para su pronunciamiento (Artículo 124 del TOCAF);

                                               6) que, por documento privado suscrito el 26 de marzo de 2009 la Intendencia de Maldonado y la Agencia Nacional de Vivienda otorgaron un Convenio Marco de Actuación en materia de Programas Habitacionales, para acordar formas de cooperación para la ejecución de los mismos, que permitan recuperar el stock edilicio gestionado por la Agencia y que abarca lo referente a la producción de viviendas propiedad de la Intendencia a través de procedimientos licitatorios o de compra directa, así como la administración de los créditos, estando la actividad de la Agencia Nacional de Vivienda comprendidas dentro de los cometidos legalmente asignados por la Ley 18.125 Artículo 11;                            

                                               7) que el 4 de noviembre de 2011, la Intendencia de Maldonado y la Agencia Nacional de Vivienda celebraron un Convenio de colaboración y coordinación interinstitucional con el objeto de realizar actividades conjuntas y coordinadas a efectos de mejorar la gestión de los procedimientos licitatorios y de Compra Directa, la ejecución de obras que tienen por objeto la construcción de soluciones habitacionales de acuerdo a los programas de la Intendencia, así como la administración de los créditos posteriores al otorgamiento de los negocios jurídicos entre la Intendencia y los particulares, desarrollando todas, o alguna, de las tareas indicadas en el presente objeto;

                                               8) que la Agencia se compromete a: a) asignar los recursos humanos, técnicos, administrativos y materiales, en especial, la designación de integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones a pedido de la Intendencia; b) remitir a la Intendencia la información que le fuere solicitada respecto del cumplimiento de las obligaciones; c) desarrollar todas las actividades tendientes a la administración y recupero de los créditos originados en la negociación de las unidades de vivienda de cada programa remitiendo la recaudación a la Intendencia, con menos los honorarios por servicios y gastos respectivos;

                                               9) que la Intendencia se compromete a:                    a) establecer los requisitos específicos de los diferentes procedimientos de contratación que se instrumenten; b) determinar las prioridades; c) aportar los recursos económicos para su ejecución, a través de pagos directos a los agentes involucrados o a través de transferencias a la Agencia Nacional de Vivienda; d) abonar dentro de los treinta días de recibidas el importe de las factura emitidas por la Agencia Nacional de Vivienda si no fueren retenidos directamente; e) aportar toda la documentación necesaria para la correcta administración de los créditos originados en la negociación que realice la Intendencia, definiendo las políticas de recupero que correspondan; f) dictar los actos administrativos necesarios para el desarrollo de los procedimientos y apoderamientos necesarios;

                                             10) que la Agencia percibirá como contraprestación por sus servicios de contratación y ejecución de la obra; el 5% del valor total de la misma más los impuestos que correspondan y el 3% del valor de la recaudación bruta, más un costo fijo de 11 Unidades Indexadas por cuenta a gestionar, en caso de encargarse de la administración de créditos y recupero de los mismos, más los impuestos que correspondan en ambos casos;

                                             11) que el plazo del Convenio será de dos años a contar de su otorgamiento y prorrogable por un único período de un año;

                                             12) que el Convenio será de aplicación en el programa denominado “Cañada Aparicio I”, y en todos aquellos que las partes acuerden específicamente en el futuro, bastando para ello la existencia de las resoluciones administrativas que propongan y acepten dicha incorporación; 

                                             13) que con fecha 28 de diciembre de 2012, se suscribió una ampliación del Convenio citado, en la que se establece que cada vez que se incorpore un programa al Convenio, la Intendencia dispondrá en el acto administrativo respectivo, otorgar a la Agencia Nacional de Vivienda la administración del o los inmuebles incluidos en el programa y ordenará la transferencia a la ANV de los fondos que se estime corresponderá a la contratación respectiva;

                                             14) que con fecha 26 de diciembre de 2012, la Intendencia de Maldonado suscribió con Republica Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima, en adelante República AFISA, un Fideicomiso financiero inmobiliario, de oferta privada, que se denominará Fideicomiso Financiero de Vivienda Social de Maldonado, en virtud del cual la Fideicomitente (Intendencia de Maldonado) se obliga en forma irrevocable a transferir a República AFISA, la propiedad fiduciaria de los inmuebles que se describen en el Anexo 1, para que con el producido de su venta se financie la construcción de viviendas previstas en los programas de vivienda social que la Fideicomitente instruirá oportunamente a la Fiduciaria, la que realizará obras de construcción de viviendas;

                                              15) que el Beneficiario es la Intendencia de Maldonado y en su calidad de tal primer titular del Certificado de Participación que se emitirá por el 100% del patrimonio fiduciario;

                                              16) que las partes acuerdan un plazo para efectuar la transferencia de los inmuebles de ciento ochenta 180 días a contar desde la firma del presente contrato, pudiendo dicho plazo ser prorrogado por mutuo acuerdo;

                                              17) que la incorporación al patrimonio del Fideicomiso de los inmuebles, operará de acuerdo con lo previsto en el Artículo 2 de la Ley Nº 17.703 de 15 de octubre de 2003;

                                              18) que integrarán también el Patrimonio del Fideicomiso, otras partidas actuales o futuras que la Intendencia fideicomita, así como derechos de crédito que esta tenga con terceros, asimismo se podrán integrar aportes recibidos por terceros ya sean públicos o privados, previa autorización del Fideicomitente;

                                              19) que las viviendas a construir, así como todos los bienes y derechos que sustituyan las partidas mencionadas o los bienes fideicomitidos, como consecuencia de la realización de actos de inversión, administración y /o disposición  de aquellas, así como por las utilidades, frutos y productos que provengan de las mismas, serán considerados bienes integrantes del patrimonio del Fideicomiso;

                                               20) que todos los activos quedarán integrados en un patrimonio fiduciario contra el cual se emitirá un certificado de participación a favor del Beneficiario; 

                                               21) que el destino de los bienes inmuebles a fideicomitir es la enajenación onerosa de los mismos a terceros, su producido será exclusivamente destinado a la construcción de viviendas y a todos aquellos programas destinados a mejorar las condiciones de habitabilidad, en el marco de los programas de inversión en viviendas;

                                               22) que las principales obligaciones del Fiduciario consisten en: a) realización de todas las gestiones comerciales y legales necesarias y convenientes para lograr la enajenación de lo bienes y el mantenimiento de los fondos resultantes en las respectivas cuentas de recaudación; b) realizar todas las gestiones tendientes a la construcción de las viviendas, para lo cual deberá contratar en acuerdo con la Fideicomietente y previo llamado público a expresiones de interés a equipos proyectistas, a empresas constructoras y a un Auditor de Obras por proyecto que realice la auditoría y el control de avances de obra en el período de construcción en los términos del proyecto; c) el  pago de facturas emitidas por las empresas adjudicatarias de las obras, según los certificados de avance de obra que emita el Auditor de Obras, quien deberá remitir copia de los certificados a la IDM;

                                               23) que el Fideicomiso deberá igualmente solventar con su patrimonio los gastos de los Planes de Vivienda que el Fideicomitentes esté desarrollando, de acuerdo a instrucciones impartidas por parte del mismo; 

                                               24) que con respaldo en el patrimonio fiduciario, se emitirá un único Certificado de participación, equivalente al 100% del patrimonio fideicomitido, a favor de la Intendencia de Maldonado, el que será de oferta privada, físico, nominativo y se emitirá sin valor nominal, con un vencimiento final coincidente con la fecha de vencimiento del contrato de fideicomiso;                                                                

                                                25) que el certificado de participación será divisible a solicitud del Beneficiario, en este caso, la Fiduciaria procederá al rescate del Certificado ya emitido y a su simultánea sustitución por otros de iguales características emitidos por el porcentaje de participación que le instruya el solicitante y cuya suma total coincida con el certificado rescatado;

                                                 26) que el patrimonio del Fideicomiso estará constituido por los derechos sobre los inmuebles que la Intendencia de Maldonado se obliga a transferir de acuerdo a este Contrato, por el producido de sus enajenaciones, por los proyectos y obras a construirse de acuerdo a los fines del presente fideicomiso y por todos los bienes y derechos que sustituyan los bienes fideicomitidos, como consecuencia de la realización de actos de inversión, administración y/o disposición de aquellas, así como por las utilidades, frutos  y productos que provengan de las mismas;

                                                 27) que el patrimonio fideicomitido queda afectado única y exclusivamente a los fines a que se destina y sólo podrán ejercitarse sobre él los derechos y acciones que se refieran a dichos bienes;  

                                                 28) que se estimó el valor inicial del patrimonio fideicomitido en U$S 14.503.411, procurando para la venta de los bienes el mayor provecho posible, quedando República AFISA obligada a remitir a la Junta Departamental de Maldonado las tasaciones de los inmuebles;

                                                 29) que se abrirá en el Banco de la República Oriental del Uruguay a nombre de la Fiduciaria, una o más cuentas corrientes, en las  cuales se depositarán  los ingresos líquidos y se debitarán los gastos deducibles y los pagos a favor de las empresas contratadas, de existir remanente, éste será entregado al Beneficiario;

                                                 30) que la selección de las empresas constructoras, se realizará mediante llamado público a expresiones de interés, siguiendo un procedimiento basado en los principios de publicidad, concurrencia e igualdad de oferentes;

                                                 31) que las obras serán realizadas por las Empresas Constructoras contratadas en cumplimiento del Proyecto y Memoria Descriptiva;

                                                 32) que la Fiduciaria percibirá: a) Comisión de venta de terrenos e inmuebles de 2.5% sobre el monto de cada enajenación, la que será de cargo de los adquirentes, b) Comisión por escrituración legal y selección y contratación de equipos proyectistas, empresas constructoras, auditores de obra y puesta en marcha de proyectos: 0.40% del monto total de los contratos firmados con los equipos proyectistas, las empresas constructoras y el auditor se obra; c) Comisión de administración y pagos: 0.40% sobre la suma de ingresos y pagos realizados anualmente por el fideicomiso, con un mínimo anual de UI 720.000; 

                                                 33) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, en relación a la venia aporbada por la Junta Departamental de Maldonado de fecha 25 de octubre de 2012, acordó: a) no formular observaciones a la desafectación de los Padrones Nº 15785 a 15788, 15803, 1624 y 2288 de la Localidad de Punta Ballena, 879 de José Ignacio, 2309 de Maldonado; 3738 de San Rafael, 2048,5430, 8598, 9255, 9654, 9953, 10102, 8099, 8100, 8101, 8102, 8106 a 8109, 8111, 3735 y 3737 de la Localidad de Punta del Este, 16452, 16479 y 17169 de la Localidad de La Barra, 13044 y 25636 de la Localidad de Pinares del Este y 12110 de la Localidad El Chorro y b) se deberá tener presente en el fideicomiso proyectado, lo dispuesto por el Artículo 81 del TOCAF 2012 y, oportunamente, previo a todo principio de ejecución, se deberá remitir a este Tribunal el fideicomiso a realizar, a efectos del contralor que le compete;
CONSIDERANDO: 1) que en primera instancia corresponde analizar  los convenios celebrados con la Agencia Nacional de Vivienda, las resoluciones 2963 y 3133/2013, y las transferencias de fondos remitidas para su intervención;

                                                   2) que, según lo establecido en el Convenio de fecha 4 de noviembre de 2011 y su ampliación de 28 de diciembre 2012, la Agencia toma a su cargo el recupero de los créditos originados en la negociación de las unidades de vivienda de cada programa remitiendo la recaudación a la Intendencia (con menos los honorarios por servicios y gastos respectivos), determinando que las transferencias efectuadas por la Intendencia constituyan una financiación del proyecto, careciendo el Gobierno Departamental de competencia para financiar la construcción de viviendas lo cual se encuentra atribuido a otros Organismos estatales (Banco Hipotecario del Uruguay y Agencia Nacional de Vivienda, Ley Nº 18.125 Artículos 1, 10, 11 y 12);

                                                   3) que el haber otorgado la administración de un inmueble  Departamental a la Agencia Nacional de Vivienda sin fijar un plazo determinado (Resultando 1.2), configura un apartamiento a lo establecido en el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley Nº 9.515, conforme al cual se requiere aprobación de la Junta Departamental si el contrato tuviere una duración mayor al mandato del Intendente; 

                                                    4) que respecto a los gastos que emergen directamente de los Convenios celebrados con la Agencia Nacional de Vivienda (Resultando 10), se ha configurado principio de ejecución que inhibe la intervención preventiva que compete constitucionalmente a este Tribunal;

                                                    5) que, según surge de la información contable remitida, la imputación de las  transferencias de fondos dispuestas por Resoluciones 2963 y 3133/2013, carecen de disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

                                                    6) que en segunda instancia corresponde analizar el contrato de Fideicomiso celebrado con República AFISA el 26.12.12. El mismo tiene previsto como patrimonio fiduciario no sólo los inmuebles, sino además, otras partidas actuales o futuras que la Intendencia fideicomita, así como derechos de crédito que esta tenga con terceros. Respecto a esto último, no consta el  cumplimiento de lo establecido en el Artículo 156 de Ley                    Nº 17.556 (las Juntas Departamentales, a propuesta del Intendente respectivo, por tres quintos de votos de sus componentes, podrán autorizar la cesión onerosa o la dación en garantía a terceros del cobro de adeudos líquidos y exigibles, por concepto de tributos municipales), ni tampoco se configura lo previsto en el Artículo 3 de Ley Nº 17.703 (“Cuando el fideicomiso tenga por fin la realización de una obra pública municipal, las Intendencias podrán constituirlo mediante la cesión de derechos de créditos de tributos departamentales, dándose cuenta a la Junta Departamental”). En tanto la construcción de viviendas no se encuentra dentro de las competencias asignadas a los Gobiernos Departamentales;

                                                    7) que el incluir en el patrimonio del fideicomiso no solo los inmuebles a enajenar sino además “partidas actuales o futuras que la Intendencia fideicomita, así como derechos de crédito que ésta tenga con terceros”,  se aparta de lo dispuesto por la Junta Departamental que al aprobar la suscripción del fideicomiso, por Resolución de 25 de octubre de 2012, en Numeral 4) textualmente expresó que “se conformará con los padrones, instrumentos financieros, derechos y créditos a percibir por el producido de las enajenaciones de los inmuebles desafectados”;

                                                    8) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en Resolución de 21 de noviembre 2012 (remitir el Contrato de fideicomiso a efectos de su contralor), y se configuró principio de ejecución respecto a los gastos emergentes de dicho contrato, obstando al contralor preventivo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los convenios suscritos con la Agencia Nacional de Vivienda, así como los gastos derivados de los mismos (Considerandos 2 a 4); 

2) Observar las transferencias de fondos dispuestas a favor de la Agencia Nacional de Vivienda (Considerando 5);

3) Observar el contrato de Fideicomiso celebrado con República AFISA así como los gastos derivados del mismo (Considerandos 6, 7 y 8);
4) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado;
5) Devolver las actuaciones.
mb
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